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Artículo 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 229-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. Modifica los decretos Nos. 83-17, 84-17 y 109-17. G. O. No. 10888 del 30
de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 229-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Yásica Arriba (COOPAYASICA), con su asiento principal en la
calle principal, casa s/n, Yásica Arriba, Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de
septiembre de dos mil catorce (2014).

Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples en Atención Primaria en Salud (COOP-APS), con su asiento
principal en la calle Aníbal de Espinosa, núm. 352, Villas Agrícolas, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el doce (12) de junio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto núm.83-17 del  24 de  marzo de 2017,
para que se lea y rija de la manera siguiente:
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Cooperativa de Producción, Trabajo y Servicios Múltiples “Villa Panty”
(COOPROTRASEMUVIPA), con su asiento principal en la Avenida U, antigua calle 3ra.
esquina calle 2da, edificio Los Pérez, local núm. 2, Residencial Vista Catalina, municipio
La Caleta, provincia La Romana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de noviembre de dos mil
quince (2015).

Artículo 4.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto núm.109-17 del  10 de abril de 2017,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Unidad y Progreso San Marcos
(COOPUPSMAR), con su asiento principal en la calle principal núm. 66, Vista Bella,
municipio San Marcos, provincia  Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de octubre de dos
mil quince (2015).

Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de Marmotech (COOPMAR), con su
asiento principal en la calle Central, Madre Vieja Norte, provincia San Cristóbal,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el tres (3) de junio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples La Feria (COOP-FERIA), con su asiento principal en la
Avenida Independencia núm. 1607, Centro de los Héroes, Distrito Nacional, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el tres (3) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 7.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto núm.84-17 del  24 de  marzo de 2017,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples de la Familia Amador Zorrilla
(COOPFAZ), con su asiento principal en la calle Mauricio Báez, local  núm. 195, provincia
San Pedro de Macorís, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de octubre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Trabajadores de Bepensa Dominicana (COOP-BEDO),
con su asiento principal en la Avenida Independencia núm. 1607, Plaza 48 Horas, local 2G,
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve  (29) de enero de dos
mil diecisiete (2017).

Artículo 9.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 230-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Radhamés Castillo Martínez. G. O. No. 10888 del
30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 230-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante las notas diplomáticas
núm. 663, del 1 de agosto de 2012, y núm. 980, del 26 de octubre de 2012, de la Embajada
de los Estados Unidos de América en República Dominicana, solicitó al Gobierno
dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Radhamés Castillo
Martínez, por motivo de los cargos que se le imputan en las actas de acusación núm. 06-
009(JAG), del 18 de mayo de 2006, y núm. 06-08-015-008542, del 14 de agosto de 2007,
los cuales son los siguientes:

1. Conspirar para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más
de cocaína, una sustancia controlada, en violación de las secciones 841 (a)(1), 841
(b)(1)(A)(ii) y 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y

2. Conspiración para importar en el territorio aduanal de los Estados Unidos, cinco
kilogramos o más de cocaína, una sustancia controlada, en violación de las secciones
952(a) y 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

3. Homicidio en primer grado, en violación del Artículo 106 del Código Penal de Puerto
Rico.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición núm. 05254, del 4 de junio de 2014, del nacional dominicano
Radhamés Castillo Martínez, por instancia del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia núm. 416, del 22 de mayo de 2017, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional
Radhamés Castillo Martínez, de la siguiente manera:


